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III.    Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 2252 ACUERDO de 1 de febrero de 2005, de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
resuelven solicitudes sobre reconocimiento del mérito pre-
ferente del conocimiento del Idioma y del Derecho Civil 
Especial o Foral propio de determinadas Comunidades 
Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su sesión del día 1 de febrero de 2005, ha adoptado el acuerdo siguiente:

Primero.–Aprobar la propuesta de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presen-
tadas por alumnos de la Escuela Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento oral y escrito del idioma 
oficial propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efectos 
previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y 108 a 114 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la 
Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109.4 
del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo a los 
interesados con indicación de que contra el mismo cabe interponer 
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación, y publicar en el «Boletín Oficial del Estado» los 
solicitantes que seguidamente se expresan, a los cuales ha sido recono-
cido este mérito: 

Apellidos y nombre Idioma

Couselo Barrio, Alejandro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Fernández Rey, Raquel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Gómez López, Eduardo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
González Maroño, Estrella María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.

 Segundo.–Aprobar la propuesta de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con la solicitud presen-
tada por un alumno de la Escuela Judicial, en la que interesa que se le 
reconozca el mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil Espe-
cial o Foral propio de determinada Comunidad Autónoma, a los efectos 
previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y 108 a 114 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la 
Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.4 
del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo al inte-
resado con indicación de que contra el mismo cabe interponer recurso de 
alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, y publicar en el «Boletín Oficial del Estado» el solicitante 
que seguidamente se expresa, al cual ha sido reconocido este mérito: 

Apellidos y nombre Derecho

Couselo Barrio, Alejandro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.

 Madrid, 1 de febrero de 2005.–El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial.

HERNANDO SANTIAGO 

 2253 ACUERDO de 1 de febrero de 2005, de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
resuelven solicitudes sobre reconocimiento del mérito pre-
ferente del conocimiento del Idioma y del Derecho Civil 
Especial o Foral propio de determinadas Comunidades 
Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su sesión del día 1 de febrero de 2005, ha adoptado el acuerdo siguiente:

Primero.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presen-
tadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento oral y escrito del idioma 
oficial propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efectos 
previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de 
la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 109.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo 
a los interesados con indicación de que contra el mismo cabe interponer 
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar su notificación, y publicar en el Boletín Oficial del Estado los solici-
tantes que seguidamente se expresan, a los cuales ha sido reconocido este 
mérito: 

Apellidos y nombre Idioma

Castro Mejuto, Luis Fernando de  . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Fernández de Frutos, Marta  . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalan .
Juan Cardona, Rosa María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano y Catalán.
Rigo Roselló, María Rosa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán (Baleares).
Rodríguez Padrón, Celso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.

 Segundo.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presen-
tadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil Espe-
cial o Foral propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efec-
tos previstos en los artículos 341.2 de Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, 
de la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 111.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo 
a los interesados con indicación de que contra el mismo cabe interponer 
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar su notificación, y publicar en el Boletín Oficial del Estado los solici-
tantes que seguidamente se expresan, a los cuales ha sido reconocido este 
mérito: 

Apellidos y nombre Derecho

Aragüés Sancho, David  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Broto Cartagena, Jesús Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Gómez Martínez, Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Balear.
Irigoyen Fujiwara, Daniel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
López de Haro Martin, M.ª Cristina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Madrid Rodríguez, Fernando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Martín Abella, María del Pilar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Martínez Suárez, José Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Moreno González, Jorge José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Ortega Atienza, Rocío  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Pardo Domínguez, Víctor Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego.
Rigo Roselló, María Rosa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Balear.
Sal Sal, Montserrat  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.


